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RESPUESTA: 

 
 

En relación con la pregunta formulada, cabe informar que la destrucción 
documental referenciada se produjo en el período entre 1997-1998, época en la que los 

mencionados órganos directivos no estaban creados en la estructura de los 
departamentos ministeriales y tampoco existían unidades administrativas especializadas 

en asuntos de Memoria Histórica y Democrática dentro del organigrama de la 
Administración General del Estado.   

 

No consta a día de hoy ninguna información sobre la destrucción documental de 
la Memoria Histórica en Francia o en otros países de destino de los exiliados españoles.  

 
En este sentido, cabe recordar que el comunicado de prensa emitido por la 

directora del Archivo Departamental de Haute-Garonne, desmentía, ya el pasado 4 de 
febrero, la información en los términos en los que fue difundida. 

 
La directora del archivo precisaba: 

 
Que el expurgo denunciado se remonta a los años 1997 y 1998 y no se ha 

producido en 2019,  

 No se ha producido de manera aleatoria e indiscriminada, ni concierne a 

documentos judiciales o policiales, sino de carácter administrativo.  

Que este expurgo o selección de documentos forma parte de las operaciones de 

evaluación y selección previstas por la Ley en el Código de Patrimonio (L 212-2 a L 
212-5) y está totalmente regulado. En Francia estas operaciones están respaldadas por 

una serie de normas y documentos técnicos de carácter profesional. En el caso que nos 
ocupa en la nota AD 2721/DE del 12 de abril de 1991, que recomienda la toma de 



  

 

 

 

   

 

 

muestras de los archivos de los extranjeros, así como la instrucción Cultura/Interior del 

5 de julio de 1994. 

La directora señala que desde el año 2000, todos los archivos departamentales 
han hecho todo lo posible para garantizar la preservación, en las mejores condiciones, 

de todos los documentos relacionados con este período de España. 

 

Las manifestaciones de la directora del Archivo han sido enteramente 
ratificadas en la nota oficial remitida a la Subdirección General de los Archivos 

Estatales Españoles por la  Jefa del Servicio Interministerial de los Archivos de Francia, 
autoridad francesa, a quien el Ministerio de Cultura y Deporte solicitó información 

oficial fidedigna y veraz sobre el asunto, dado el interés que para la historia de España 
tiene el Patrimonio Documental francés sobre la guerra Civil y el exilio español en 
Francia. 

En consecuencia, cabe señalar que este Gobierno no ha podido realizar ninguna 

gestión para evitar esta eliminación. 

 

En relación con la segunda de las cuestiones planteadas, se puede comprobar 
mediante la lectura del capítulo 9 (France-Espagne: des ateliers pour une histoire 

partagée) del libro colectivo, publicado en 2012 bajo el título Le Service éducatif des 
Archives nationales: Par chemins de traverse (https://bit.ly/2SfBk91), las diferentes 

gestiones y acciones desarrolladas a partir de 2005 por los Gobiernos de España para la 
conservación de esos fondos de interés para el estudio del exilio en Francia y la 

memoria histórica de los españoles. 
 
Por último, debe indicarse que de acuerdo con los contactos periódicos que la 

Subdirección General de los Archivos Estatales mantiene con los miembros del Servicio 
Interadministrativo de los Archivos de Francia y con los directores y miembros de los 

archivos de otros países de Europa y América Latina, con los que se mantienen 
reuniones periódicas de trabajo en diferentes foros archivísticos, todos ellos conocen el 

interés español en la conservación de este legado patrimonial. Sin que, lógicamente, 
pueda garantizarse de manera absoluta la no destrucción de documentos de los exiliados 

en todos y cada uno de los miles de lugares de destino de los exiliados españoles que 
produjo la guerra civil, el comunicado oficial remitido al Ministerio de Cultura y 

Deporte por la responsable del Servicio Interadministrativo de los Archivos de Francia 
es un buen testimonio de las gestiones realizadas durante estos años por los 
representantes del Ministerio de Cultura y Deporte y, también actualmente, por la 

Secretaría de Estado de Memoria Democrática.  
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 


